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Teniendo en cuenta el informe presentado por la Secretaría de esta Corporación1, 
en la que da cuenta de la imposibilidad de notificar en debida forma a la vinculada 
Consuelo Urueña Urueña del auto admisorio proferido dentro de la presente acción 
el 6 de octubre del año en curso, este Despacho RESUELVE: EMPLACESE 
conforme lo dispone el artículo 108 del CGP en concordancia con el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022 a la vinculada Consuelo Urueña Urueña. 
 
Para efectos de lo anterior, la secretaría fijará un edicto por el término de dos (02) 
horas en el portal de la rama judicial, en el Juzgado Civil del Circuito de Lérida (T) y 
en el Registro Nacional de personas emplazadas de la página web de la Rama 
Judicial.  
 
Vencido el término de fijación, se designa como CURADOR AD LITEM de la 
vinculada en mención, al abogado DAGOBERTO GUZMAN RODRIGUEZ para que 
se notifique del aludido auto admisorio y se pronuncie en el término de cuatro (4) 
horas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Magistrada, 

 
- firma electrónica - 

ASTRID VALENCIA MUÑOZ  
Magistrada 

 
 
 

                                                             
1 Pdf. 14 y 15, expediente digital de primera instancia. 
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